
Acta	de	reunión
Acta	N°	705
1	Junio,	2023	Oficinas	C.N.O.

Reunión	C.N.O.	705

Lista	de	asistencia

Empresa Nombre	Asistente Invitado Miembro

CNO Adriana	Perez SI NO

CNO Alberto	Olarte SI NO

CEO Juan	David	Castaño SI NO

XM Carlos	Cano NO SI

PROELECTRICA Carlos	Haydar NO SI

XM Diego	Felipe	García NO SI

ENERTOTAL	SA	ESP Eliana	Garzón NO SI

ENERTOTAL	SA	ESP Yamir	Dario	Sanchez NO SI

EPM German	Caicedo NO SI

CELSIA German	Garces NO SI

ENEL	Colombia Gina	Pastrana NO SI

AIR-E	S.A.S.	E.S.P. Henry	Andrade	López NO SI

ENEL	Colombia John	Rey NO SI

TERMOEMCALI Jorge	Pineda NO SI

AFINIA Luis	Tapias SI NO

EPM Luz	Marina	Escobar NO SI

TERMONORTE Manuel	Vasquez SI NO

GEB Miguel	Mejía	Uribe NO SI

CNO Marco	Antonio	Caro	Camargo SI NO

ISAGEN Mauricio	Arango NO SI

EPM Mauricio	Correa NO SI

XM Neby	Castrillón NO SI

EPM Nestor	Tabares NO SI

INTERCOLOMBIA Sadul	Urbaez SI NO

Energía	del	Suroeste Gabriel	Jaime	Ortega NO SI

Energía	del	Rio	Piedras Sergio	Ortega SI NO

CELSIA Marcelo	Javier	Alvarez	Ríos NO SI



XM Jaime	Alejandro	Zapata	Uribe NO SI

AES	COLOMBIA Juan	Carlos	Guerrero NO SI

GECELCA Carolina	Palacio NO SI

TEBSA Eduardo	Ramos NO SI

TERMOEMCALI Fernando	Barrera NO SI

UPME Javier	Martinez SI NO

SUPERSERVICIOS Antonio	Jiménez SI NO

TERMOYOPAL David	Rincón SI NO

MINENERGIA Juan	Sanchez SI NO

IDEAM Julieta	Serna SI NO

Agenda	de	reunión

N° Hora Descripción

1 08:30	-	09:15 Informe	IDEAM.

2 09:15	-	09:45

Aprobación

	

-	Actas	pendientes.

-	Acuerdos.

3 09:45	-	10:45 Informe	Secretario	Técnico.

4 10:45	-	12:15 Presentación	XM	–	Situación	eléctrica	y	energética./	Regla	operativa	Ituango-EPM.

5 12:15-	12:	45 Lecciones	aprendidas	del	evento	de	ciberseguridad	-		EPM.

6 12:45	-	13:15 Expansión	de	la	generación	de	energía	en	Colombia-	EDS

7 13:15	-	13:45 Informe	UPME

8 13:45	-	13:55 Varios

Verificación	quórum SI

Desarrollo

Punto	de	la	agenda Plan
operativo Objetivo Acción Presentación Inclusión	plan

operativo

1,	INFORME	IDEAM NO IDEAM	presenta	el	informe	de	seguimiento
y	pronósticos	climáticos. INFORMATIVO SI NO

Desarrollo

	

Tres	variables	que	impactan	el	clima	nacional:	Enos	y	la	interacción	océano	atmósfera,	propagación	de	ondas	del	este	y		temporada	de	huracanes	del
Atlántico	que	está	iniciando.	Se	presenta	un	ejercicio	de	prospectiva	de	duración	y	profundidad	del	actual	Niño	basado	en	eventos	anteriores	y	mes
de	inicio.		



	

Las	cuatro	regiones	del	Pacífico	ecuatorial	presentan	anomalías	de	temperatura	positivas	y	en	la	zona	subsuperficial	una	ampla	zona	de	aguas	cálidas
se	extiende	a	lo	largo	del	Pacífico	Ecuatorial.	En	junio	hacia	la	ultima	década	se	presentan	condiciones	favorables	de	ondas	para	las	precipitaciones	.
El	pronóstico	de	la	temporada	de	huracanes	esta	muy	repartido	sin	tener	dominancia	clara,	unos	modelos	reflejan	una	probabilidad	del	40	%	de	tener
una	temporada	que	la	clasificaría	en		lo	normal.

	

Las	agencias	internacionales	y	en	particular	la	NOAA	Vigilancia	de	El	Niño	mencionan	que	se		espera	transición	de	ENOS-Neutral	en	los	próximos
días,	con	probabilidad	mayor	del	90%	de	El	Niño	persistiendo	hasta	el	invierno	del	Hemisferio	Norte.

Conclusiones	

	

-	En	cuanto	a	lluvias	se	esperan	condiciones	por	debajo	de	lo	normal	en	los	próximos	tres	meses.

	

-	En	Niño	esta	presente	como	lo	dice	la	NOAA.

2.	ACTAS	Y
ACUERDOS NO

Se	presentan	las	actas	pendientes	y	los
acuerdos	recomendados	para	aprobación	en
esta	sesión	del	Consejo.

APROBACIÓN SI NO

Desarrollo

											

		-	ACTAS

	

ACTA	700:	Publicada	para	comentarios	el	1	de	mayo.	Comentarios	de	PROELECTRICA,	ISAGEN,	TEBSA,	XM	y	EPM.
	
ACTA	701:	Publicada	para	comentarios	el	1	de	mayo.	Comentarios	de		ISAGEN,	XM,	EPM	y	GECELCA.
	
ACTA	702:		Publicada	para	comentarios	el	29	de	mayo.	Comentarios	de	PROELECTRICA,	AES	COLOMBIA,	ISAGEN		y	EPM.
	
	
Las	actas	700	y	701	se	aprueban	por	el	Consejo:	el	acta	702	se	da	una	semana	mas	para	comentarios	y	se	someterá	a	aprobación	en	la	reunión
ordinaria	del	mes	de	julio,	
	
	
-	ACUERDOS
	
	
Los	siguientes	acuerdos	se	recomiendan	para	aprobación:
	
	

1.		Por	el	cual	se	modifica	el	parámetro	de	velocidad	de	toma	de	carga	y	descarga	de	las	unidades	1,	2,	3,	4,	5,	6,	7,	8	,9	10	y	11	de	la	planta	de
generación	Tesorito.

	

2.	Por	el	cual	se	aprueba	la	incorporación	del	cambio	en	los	límites	de	generación	y	absorción	de	potencia	reactiva	de	las	unidades	1,	2	y	3	de	la
planta	Porce	II.

	

3.	Por	el	cual	se	aprueba	la	incorporación	de	la	actualización	del	factor	de	conversión	mediano	de	las	plantas	Paraíso,	La	Guaca	y	de	la	cadena
hidráulica	PAGUA.

	

4.	Por	el	cual	se	actualizan	los	requisitos	y	procedimientos	necesarios	para	la	prestación	del	servicio	de	AGC	por	las	unidades	conectadas	al
SIN.

	

El	Consejo	aprobó	los	acuerdos	recomendados,

	

	

	

Conclusiones	

	

-	Se	aprobaron	las	actas	700	y	701.

	

-Se	aprobaron	los	acuerdos	recomendados.	



3.	INFORME	CNO
705

NO Presentar	al	Consejo	el	desarrollo	de	las
acciones	que	se	están	activando	y	someter	a
su	consideración	y	aprobación	temas
administrativos	en	gestión.

INFORMATIVO SI NO

Desarrollo

	

Temas	administrativos	

	

1.	 No	 se	 recibieron	 comentarios	 a	 la	 oferta	 de	 DRIVE	 (Governance	 Consultants),	 y	 se	 recomienda	 al	 CNO	 la	 contratación	 de	 esta	 firma	 para
desarrollar	el	ejercicio	de	planeación	estratégica	2024-2029.	Se	propone	una	reunión	con	el	consultor	para	hacer	ajustes	a	la	oferta,	la	cual	es	de
$COP	95.3	millones	+	Iva.	El	tiempo	de	ejecución	del	proyecto	es	de	2.5	meses.	El	Consejo	aprueba	la	solicitud	de	contratación.

	

2.	 Se	propone	al	CNO	enviar	a	la	CREG	la	solicitud	de	modificación	de	la	restricción	prevista	en	los	literales	a	y	b	del	artículo	27	de	la	Resolución
CREG	123	de	2003,	por	la	que	las	empresas	integrantes	del	Comité	Asesor	de	Comercialización-CAC	no	pueden	ser	integrantes	del	Consejo.	La
restricción	 tiene	 origen	 en	 la	 existencia	 del	 Subcomité	 de	Revisión	 y	Vigilancia	 dentro	del	CNO	en	 la	Resolución	CREG	24	de	1995,	 que	 se
encargaba	 de	 asesorar	 a	 la	 CREG	 en	 los	 aspectos	 comerciales.	 Cuando	 este	 subcomité	 fue	 reemplazado	 por	 el	 Comité	 Asesor	 de
Comercialización	se	mantuvo	 la	restricción,	que	no	 tiene	en	cuenta	 lo	previsto	en	el	Decreto	2238	de	2009.	Una	empresa	Operadora	de	Red
actualmente	ha	manifestado	 interés	para	ser	 integrante	del	CNO	y	 llenar	 la	vacante	del	segundo	distribuidor,	pero	por	esta	restricción	no	se
postula.	El	Consejo	aprueba	el	envío	de	esta	solicitud	a	la	CREG.

	

3.	 Se	informa	que	a	partir	del	5	de	junio	del	año	en	curso	entra	en	producción	la	página	WEB	del	CNO	migrada	a	la	nueva	versión	de	Drupal.	A
partir	del	viernes	2	de	junio	a	las	6	pm	y	hasta	el	domingo	4	de	junio,	el	sitio	actual	estará	en	mantenimiento.

	

4.	 El	 día	 31	de	mayo	del	 año	 en	 curso	 se	 llevó	 a	 cabo	 el	 primer	 taller	 del	Comité	de	Supervisión.	En	 él	 se	 abordaron	 los	 aplicativos	 y	 nuevas
funcionalidades	del	CND,	los	medios	de	supervisión	disponibles	y	la	integración	de	señales	al	SOE.	Las	presentaciones	estarán	disponibles	en	la
página	web	del	Consejo.

	

Temas	técnicos

	

5.	 Según	los	compromisos	adquiridos	en	la	pasada	reunión	702	del	Consejo,	se	enviaron	comunicaciones	a	MINENERGIA,	AFINIA	y	ENLAZA,	sobre
los	 riesgos	 identificados	para	 la	operación	del	Sistema	 Interconectado	Nacional-SIN,	 la	condición	actual	de	 las	subáreas	GCM	y	Bolívar,	y	 la
importancia	de	acometer	todas	las	acciones	para	la	pronta	puesta	en	servicio	del	proyecto	La	Loma	110	kV	y	redes	asociadas.	Las	cartas	pueden
ser	consultadas	en	la	página	web	del	CNO.	

	

6.	 El	23	de	mayo	del	año	2023	se	llevó	a	cabo	la	reunión	CACSSE	166,	que	tuvo	como	eje	central	la	preparación	del	SIN	ante	la	probabilidad	de
ocurrencia	de	un	fenómeno	de	“El	Niño”.	El	CNO	presentó	las	acciones	que	los	Subcomités	y	Comités	están	acometiendo	ante	un	fenómeno	de
aportes	 hídricos	 deficitarios,	 y	 los	 aspectos	 más	 importantes	 de	 los	 grupos	 de	 seguimiento	 de	 las	 áreas	 Caribe,	 Chocó-DISPAC	 y	 Oriental.
Asimismo,	 se	 recomendó	 a	 MINENERGIA	 la	 formulación	 del	 Plan	 Caribe,	 versión	 2,	 dada	 la	 crítica	 situación	 de	 esta	 fracción	 del	 SIN.	 Al
respecto,	la	señora	Ministra	solicitó	a	la	SSPD	revisar	que	acciones	e	inversiones	no	se	han	acometido	del	Plan	5	Caribe	y	actualizar	el	mismo
considerando	 el	 contexto	 vigente.	 La	 UPME	 menciona	 sobre	 la	 recomendación	 del	 CNO	 de	 la	 formulación	 de	 un	 Plan	 Caribe,	 versión	 2,
que	sobre	el	plan	actual	deben	revisarse	las	obras	del	SDL	que	los	Operadores	de	Red	se	comprometieron	a	ejecutar.

	

Finalmente,	el	Consejo	solicitó	 la	citación	a	 las	 reuniones	de	seguimiento	del	área	Oriental	y	Chocó-DISPAC,	está	última	pendiente	por	una
revisión	de	la	SSPD	con	el	Operador	de	Red.				

	

7.	 El	 documento	 “Flexibilidad	 en	 el	 SIN”	 el	 cual	 fue	 formulado	 por	 el	 grupo	 de	 trabajo	 conformado	 por	 los	 subcomités	 de	 Plantas,	 Análisis	 y
Planeación	Eléctrica	y	Planeamiento	Operativo,	fue	recomendado	por	el	Comité	de	Operación-CO	para	su	presentación	y	revisión	en	el	Consejo.
Se	sugiere	al	CNO	sus	comentarios	(una	semana)	para	posterior	presentacion	en	CNO	y		envío	a	las	entidades	sectoriales.

	

8.	 El	12	de	mayo	del	año	en	curso	se	llevó	a	cabo	la	reunión	de	seguimiento	del	área	Caribe.	La	memoria	de	la	reunión	se	encuentra	adjunta	a	este
informe.

	

9.	 En	el	Comité	de	Operación-CO	se	hizo	seguimiento	a	cada	uno	de	los	subcomités	del	CNO,	para	identificar	los	temas,	que,	a	juicio	del	CO,	son	de
la	mayor	relevancia	para	comunicarle	al	Consejo.	A	continuación,	se	presentan	los	temas:

	

Subcomité	de	Análisis	y	Planeación	Eléctrica-SAPE:

	

Preocupación	por	las	instrucciones	de	racionamiento	que	se	dan	desde	el	CND	en	las	subáreas	operativas	Bolívar	y	GCM	por	agotamiento	de	la
red,	y	que	probablemente	serán	frecuentes	si	no	se	toman	medidas	de	mitigación	a	corto	plazo,	o	se	agilizan	las	fechas	de	puesta	en	servicio	de
los	proyectos	de	expansión,	específicamente	las	subestaciones	Carreto	500/66	kV	y	La	Loma	110	kV.

	

Declaración	 de	 nuevos	modos	 de	 control	 del	 SVC	 de	 la	 subestación	Chinú	 500	 kV	 por	 parte	 de	 ISA-INTERCOLOMBIA.	 Al	 respecto,	 en	 este
subcomité	 el	 CND	 advirtió	 que,	 bajo	 esta	 nueva	 declaración	 y	 dependiendo	 de	 las	 condiciones	 operativas	 del	 SIN,	 sería	 necesaria	 la
programación	 de	 generación	 de	 seguridad	 para	 el	 control	 de	 tensiones,	 es	 decir,	 suministrar	 y	 absorber	 potencia	 reactiva	 de	 manera
permanente.				

	



Respecto	al	cierre	del	circuito	Guateque-Sesquilé	115	kV,	medida	establecida	por	ENEL	y	EBSA	en	el	marco	del	grupo	de	seguimiento	del	área
Oriental,	se	está	adelantando	por	parte	de	EBSA	un	estudio	para	determinar	los	reales	parámetros	del	circuito.	Vale	la	pena	mencionar	que	este
Operador	 de	 Red	 solicitó	 por	 condiciones	 de	 emergencia,	 la	 apertura	 de	 este	 enlace	 por	 afectación	 de	 vidas	 humanas,	 animales	 y	 otra
infraestructura	de	 transporte	de	energía.	EBSA	se	comprometió	en	10	días	a	 tener	 los	 reales	parámetros	del	enlace	y	de	esta	manera	poder
cerrar	 nuevamente	 la	 línea.	 Respecto	 a	 la	 apertura	 del	 enlace	 Guateque-Sesquilé	 115
kV,	 ENEL	 manifiesta	 su	 preocupación	 sobre	 la	 decisión	 que
tomo	 EBSA,	 debido	 al	 precedente	 que	 podría	 generar	 el	 cambio	 de	 parámetros	 técnicos	 de
una	línea	de	transmisión	por	temas	netamente	comerciales.

	

La	UPME	menciona	que	el	miércoles	7	de	junio	del	año	en	curso,	de	2	a	5	pm,	se	citará	a	la	reunión	de	seguimiento	del	área	Oriental.

	

Se	 conceptuó	 por	 parte	 del	 SAPE	 la	 implementación	 de	 un	 nuevo	 Esquema	 Suplementario	 de	 Protección	 del	 Sistema-ESPS,	 asociado	 a	 los
transformadores	220/110	kV	de	la	subestación	Santa	Marta.	Dicha	medida	fue	necesaria	para	evitar	las	instrucciones	de	racionamiento	que	el
CND	estaba	impartiendo,	para	evitar	que	una	contingencia	sencilla	ocasionara	un	evento	mayor	en	la	subárea	GCM.

	

Subcomités	de	Planeamiento	Operativo-SPO	y	Plantas-SP:

	

Se	acordó	en	el	SPO	el	caso	a	ser	simulado	para	establecer	los	impactos	energéticos	y	de	potencia	por	el	no	desarrollo	de	la	generación	eólica
del	departamento	de	la	Guajira.	El	escenario	consiste	en	no	considerar	estos	proyectos	en	el	horizonte	de	mediano	y	largo	plazo.

	

El	 SPO	 y	 SP	 analizaron	 conjuntamente	 la	 Curva	 de	 Convolución	 de	 la	 Generación	 Térmica	 Agregada,	 la	 cual	 fue	 construida	 por	 el	 CND.
Asimismo,	 se	 revisó	 nuevamente	 la	metodología	 planteada	por	 TEBSA	para	 establecer	 la	 probabilidad	 de	 contar	 con	un	nivel	 de	 generación
térmica.	Se	concluyó	que,	si	bien	ambos	enfoques	tienen	ventajas	y	simplificaciones	importantes,	la	probabilidad	de	sostenimiento	en	el	tiempo
de	cualquier	nivel	de	generación	no	se	puede	establecer	a	través	de	las	dos	metodologías.

	

Subcomité	de	Controles-SC:

	

Se	 revisó	 por	 parte	 del	 Subcomité	 la	 propuesta	 del	 CND	de	 establecer	 un	 protocolo	 de	 pruebas	 simplificadas,	 para	 revisar	 la	 existencia	 de
ciertas	funcionalidades	y	requisitos	en	las	plantas	de	generación	sincrónicas.	Lo	anterior	teniendo	en	cuenta	que	en	los	análisis	post-operativos
del	CND	se	pudo	corroborar	que	algunos	recursos	de	generación	no	estaban	participando	en	el	control	de	tensión,	o	no	se	cuenta	con	ciertos
dispositivos,	como	el	Estabilizador	del	Sistema	de	Potencia-PSS	o	Regulador	Automático	de	Voltaje-AVR,	ello	verificado	a	través	de	los	informes
de	 pruebas	 de	modelos.	 	 En	 este	 sentido,	 el	 Comité	 de	Operación-CO	 recomendó	 informar	 sobre	 esta	 situación	 al	 Consejo,	 dado	 que,	 como
requisito	para	la	entrada	en	servicio	de	este	tipo	de	plantas	de	generación,	se	solicita	por	parte	de	los	Acuerdos	del	CNO	una	certificación	sobre
la	existencia	del	PSS,	AVR	y	la	posibilidad	de	participar	en	el	control	de	tensión	bajo	diferentes	modos.		Adicionalmente,	el	CO	sugirió	establecer
cuáles	son	los	Auditores	y	Agentes	de	Generación	que	están	enmarcados	en	esta	situación	y	enviar	una	comunicación	a	estos	para	llamarles	la
atención.	 El	 Comité	 Legal	 está	 revisando	 el	 documento	 de	 “Integración	 y	 Modificación	 de	 las	 listas	 del	 CNO”,	 en	 el	 que	 se	 formaliza	 el
procedimiento	 de	 retiro	 de	 las	 empresas	 o	 personas	 naturales	 que	 hagan	 parte	 de	 una	 lista	 del	 CNO,	 y	 sobre	 las	 que	 se	 evidencie	 el
incumplimiento	de	sus	deberes	regulatorios	y	de	acuerdos	del	Consejo.	Finalmente,	el	CO	estableció	que	en	el	Subcomité	de	Controles-SC	se
formule	una	propuesta	“intermedia”,	que	no	sea	una	prueba	exhaustiva	de	verificación	de	requisitos,	pero	que	tampoco	sea	una	autodeclaración.
La	 SSPD	 solicita	 al	 CND	 que	 les	 envíen	 todos	 los	 casos	 que	 el	 Operador	 del	 Sistema-CND	 tenga	 documentados.	 Asimismo,
se	 aprueba	 analizar	 en	 el	 Subcomité	 de	 Controles	 del	 Sistema-SC	 el	 procedimiento	 sugerido	 por	 el	 Centro	 Nacional	 de	 Despacho-
CND	sobre	la	verificación	de	funcionalidades	y	dispositivos	de	las	plantas	de	generación	sincrónicas.

	

Con	relación	a	 las	pruebas	de	 la	curva	de	carga,	en	el	Subcomité	de	Controles-SC	también	se	 llamó	 la	atención	sobre	el	comportamiento	de
ciertos	Auditores	en	este	tipo	de	pruebas	(Acuerdo	1586)	y	el	no	cumplimiento	a	cabalidad	de	los	procedimientos	establecidos	en	los	protocolos
del	Consejo.

	

Subcomité	de	Recursos	Energéticos	Renovables-SURER:

.	En	el	marco	del	cumplimiento	de	las	tareas	asignadas	al	CNO	por	la	CREG	en	sus	Resoluciones	101	006	y	007,	ya	fue	expedido	el	Acuerdo
1700.	Asimismo,	se	formularon	por	parte	del	Subcomité	dos	nuevos	productos,	relacionados	con	el	reporte	de	información	de	mediciones	para
plantas	solares	fotovoltaicas	y	eólicas	que	no	están	en	operación,	y	el	envío	al	CND	de	los	parámetros	tenidos	en	cuenta	por	 los	Agentes	en
asignaciones	de	OEF	previas	para	la	construcción	de	la	función	de	conversión.	Adicionalmente,	en	el	GITLAB	del	Consejo	hay	15	propuestas	de
protocolos	que	 instrumentan	 las	Resoluciones	CREG	101	006	y	007	 (en	 consulta	 interna).	Los	 siguientes	documentos	están	en	 consulta	del
público	en	general:	“Términos	de	referencia	para	integrar	las	listas	de	auditores	de	verificación	de	parámetros	de	las	plantas	solares	y	eólicas”,
los	"Lineamientos	para	el	reporte	de	la	información	meteorológica	de	plantas	solares	fotovoltaicas	y	eólicas	en	la	etapa	entre	la	asignación	de
OEF	y	la	puesta	en	operación"	y	los	"Lineamientos	para	el	envío	de	la	información	utilizada	para	el	modelamiento	energético	y	el	cálculo	de
ENFICC".

	

Subcomité	de	Protecciones-S	Protec:

	

Se	presentaron	por	parte	de	SIEMENS	los	resultados	de	las	pruebas	de	función	y	homologación	para	la	función	ANSI	68	de	los	relés	SIEMENS
Siprotec	5,	concluyendo	que	para	el	100%	de	 los	casos	probados,	en	 los	 tres	ajustes	disponibles	 (modo	monitoreo,	encendido	y	apagado),	 se
tuvieron	resultados	exitosos	para	las	versiones	de	firmware	7.6	(CP	200)	y	9.3	(CP	300).	En	este	sentido,	se	concluyó	que	el	desempeño	del	relé
es	correcto	en	cualquiera	de	los	tres	ajustes	disponibles.	SIEMENS	comentó	que	en	las	versiones	de	firmware	7.6	(CP	200)	y	9.3	(CP	300,)	ya	no
es	 necesario	 mantener	 la	 función	 ANSI	 68	 encendida	 para	 mejorar	 el	 desempeño	 de	 la	 direccionalidad	 del	 mismo.	 Además,	 el	 fabricante
recomendó	mantener	en	los	relés	la	misma	versión	de	configuración	y	firmware.

	

De	todas	maneras,	ENLAZA	informó	que	en	el	mes	de	marzo	del	año	en	curso	escaló	a	SIEMENS	un	caso	de	mala	operación	de	relé	7SL87,
Siprotec	5	Versión	de	firmware	7.59,	de	la	bahía	de	línea	San	Mateo-Nueva	Esperanza.	Al	respecto,	el	fabricante	informó	que	el	caso	está	siendo
revisado	en	Alemania,	motivo	por	el	cual	el	subcomité	solicitó	socializar	el	evento	y	los	resultados	de	la	simulación,	ello	para	finalmente	tomar
una	decisión	sobre	la	actualización	del	Firmware.

	

Grupo	de	Caudal	Ambiental	(CNO-CND-UPME):



	

El	Grupo	sigue	a	la	espera	del	escenario	base	de	expansión,	que	está	a	cargo	de	la	UPME.

	

10.	 En	el	Comité	de	Operación-CO	se	reflexionó	sobre	la	real	condición	del	SIN,	lo	anterior	por	la	incertidumbre	que	se	tiene	en	la	confirmación	o	no
de	la	condición	por	parte	de	la	CREG	(Resolución	209	de	2020).	Se	preguntó	qué	pasaría	si	según	los	 indicadores	NE	y	PBP	la	condición	del
sistema	es	Riesgo,	por	más	de	dos	semanas,	y	la	CREG	no	lo	confirma.	

	

11.	 En	el	Comité	de	Distribución-CD	se	 llamó	 la	atención	sobre	 las	desviaciones	de	 la	demanda	real	 respecto	al	pronóstico	y	sus	efectos	para	 la
operación	 del	 SIN.	 Según	 la	 información	 del	 CND	 y	 en	 retrospectiva,	 con	 un	 acertado	 pronóstico	 se	 pudieron	 haber	 evitado	 algunas
instrucciones	de	racionamiento,	ello	debido	a	la	programación	de	un	recurso	de	generación	por	seguridad	en	el	área	Caribe.

	

12.	 En	el	Comité	de	Transmisión-CT	se	está	 formulando	una	comunicación	para	ser	enviada	a	 la	UPME,	para	alertar	 sobre	el	 incremento	de	 los
niveles	de	corto	circuito	en	algunas	subestaciones	del	STR	y	STN,	la	aprobación	de	bahías	de	conexión	en	subestaciones	con	configuraciones
poco	flexibles,	y	la	incertidumbre	asociada	a	la	operación	de	recursos	con	obligaciones	de	energía	firme	en	redes	privadas	(Petroeléctrica	de	los
Llanos).

	

13.	 La	 Universidad	Nacional	 de	 Colombia	 está	 adelantando	 para	 ACOLGEN	 un	 estudio	 denominado	 “Balance	 de	 Oferta	 y	 Demanda	 de	 Energía
Eléctrica”.	En	este	sentido,	solicitó	al	Consejo	la	información	pública	que	considere	conveniente	para	el	desarrollo	del	estudio.	Por	lo	anterior,	se
sugiere	 al	 Consejo	 compartir	 con	 la	 Universidad	 la	 encuesta	 llevada	 a	 cabo	 sobre	 el	 desarrollo	 de	 proyectos,	 los	 resultados	 de	 la	 última
actualización	del	“Radar	de	proyectos”	y	los	impactos	sistémicos	de	la	Guía	de	Cálculo	del	Caudal	Ambiental.

	

14.	 El	 24	 de	mayo	 de	 2023	 se	 recibió	 copia	 de	 la	 comunicación	 de	 ENEL	 al	 Director	 de	 la	UPME,	 con	 el	 asunto	 “Solicitud	 del	 Plan	 de	 Acción
Nacional	del	grupo	Oriental	y	seguimiento	a	compromisos	de	la	reunión	del	3	de	febrero	de	2023”;	en	esta	comunicación	se	solicita	a	la	Unidad
oficializar	el	Plan	de	Acción	Nacional,	construido	en	diciembre	de	2022,	y	convocar	una	nueva	reunión	del	grupo	Oriental	con	el	fin	de	realizar	la
coordinación	y	seguimiento	de	este	Plan.

	

15.	 Con	ocasión	de	la	comunicación	CNO	dirigida	a	la	Señora	Ministra	sobre	los	riesgos	de	operación	del	SIN,	MINENERGIA	está	organizando	dos
(2)	reuniones	con	el	Viceministro,	para	abordar	los	siguientes	temas:

	

6	de	junio:	Entrada	de	proyectos	y	Guía	de	Caudal	Ambiental.

	

9	de	junio:	Situación	Áreas	Caribe	y	Chocó.

	

	

Conclusiones	

El	Consejo	autoriza	enviar	carta	a	 la	CREG	para	gestionar	 la	eliminación	de	 la	 restricción	que	 limita	 la	participación	en	el	CNO	de	aquellos
Operadores	de	Red/Comercializadores	que	hacen	parte	del	Comité	Asesor	de	Comercialización-CAC.

	

Respecto	al	documento	de	 flexibilidad,	 se	acuerda	una	semana	para	el	envío	de	observaciones,	y	programar	después	 reunión	 	del	CNO	para
presentar		el	documento	final.

	

Se	 recomienda	 analizar	 nuevamente	 en	 el	 Subcomité	 de	 Controles	 del	 Sistema-SC	 el	 procedimiento	 sugerido	 por	 el	 Centro	 Nacional	 de
Despacho-CND	sobre	la	verificación	de	funcionalidades	y	dispositivos	de	las	plantas	de	generación	sincrónicas.

4.Presentación	XM	–
Situación	eléctrica	y
energética.

NO Presentar	el	análisis	de	la	operación	y	los
riesgos	para	la	atención	de	la	demanda. INFORMATIVO SI NO

Desarrollo

A	continuación,	se	presenta	el	comportamiento	de	las	principales	variables	asociadas	a	la	operación	del	Sistema	Interconectado	Nacional-SIN

	



	

El	CND	presentó	los	resultados	de	las	simulaciones	energéticas	de	mediano	plazo:

	

Supuestos

	



Análisis	Mediano	Plazo	(2	años)

	



	

La	secretaria	técnica	del	Consejo	menciona	que	la	demanda	estuvo	durante	unos	días	por	encima	del	escenario	alto	de	proyección	de	la	UPME.
Si	 este	 comportamiento	 es	 persistente	 y	 constante,	motivado	 por	 la	 llegada	 del	 fenómeno	 de	 “El	 Niño”,	 el	 balance	 ENFICC/Demanda	 sería
deficitario	desde	la	vigencia	2023-2024.

	

Con	 relación	 al	 riesgo	 financiero	 manifestado	 por	 los	 generadores	 térmicos,	 asociado	 al	 posible	 no	 pago	 de	 los	 comercializadores	 por	 su
exposición	a	bolsa	y	situación	respecto	a	subsidios	y	opción	tarifaria,	algunos	miembros	del	Consejo	mencionan	que	este	se	incrementó	debido	a
la	expedición	de	la	Resolución	101	016	de	2023.	Adicionalmente,	TERMOEMCALI	dice	que	la	formulación	de	las	propuestas	normativas	a	nivel
de	CREG	y	Ministerio	de	Minas	y	Energía	ha	ocasionado,	a	su	modo	de	ver,	pánico	financiero.	Por	lo	anterior,	se	acuerda	enviar	comunicación
sectorial	referenciando	este	riesgo	y	advertir	a	nivel	del	CACSSE	que	el	sector	financiero	es	un	“jugador”	clave	para	la	gestión	del	fenómeno	de
“El	Niño”	que	se	avecina.

	

Sensibilidad:	considerando	solo	en	operación	los	proyectos	de	generación	que	tiene	Obligaciones	de	Energía	Firme	(OEF),	pero	con	un	atraso	de
un	año	en	su	Fecha	de	Puesta	en	servicio,	lo	anterior	sobre	el	modelo	estocástico	y	series	determinísticas	deficitarias	1990-1992,	2009-2011,	2014-
2016	y	2015-2017

	



	

El	CND	también	presentó	las	principales	situaciones	operativas:

	

	

El	CNO	define	generar	un	Acuerdo	específico	que	regle	las	pruebas	de	estos	dispositivos	DFACTS,	para	no	hacer	incurrir	al	SIN	en	generaciones
de	seguridad	innecesarias.	Se	convocará	al	Comité	de	operación,	el	Subcomité	de	Análisis	y	Planeación	Eléctrica-SAPE	y	su	grupo	de	trabajo,	esto
para	construir	el	protocolo	correspondiente.

	

El	 CND	 indica	 que	 recientemente	 se	 quemaron	 todos	 los	 inversores	 de	 la	 planta	 solar	 fotovoltaica	 HELIOS,	 que	 llevaba	 tres	 (3)	 meses	 en
operación.	Se	acuerda	que	en	el	SAPE	y	el	Subcomité	de	Protecciones-SProtec	se	invite	al	promotor	y	se	analice	esta	situación.

	

Finalmente,	se	presentan	los	indicadores	de	la	operación	del	Sistema,	los	cuales	se	pueden	observar	en	la	presentación	de	XM	adjunta,	que	hace
parte	integral	del	Acta.

	

Intervención	EPM:	Regla	operativa	Ituango

	

EPM	presentó	la	regla	operativa	de	Ituango,	a	continuación	se	presenta	su	descripción	e	implicaciones	para	esta	central	de	generación:

	



	

A	partir	de	la	presentación	de	EPM,	se	acuerda	retomar	la	revisión	del	impacto	y	modelado	de	la	regla	operativa	de	Ituango	para	el	despacho	y	la
operación,	con	el	fin	de	presentar	al	CNO	para	las	aprobaciones	que	se	requieran,	posteriormente	revisar	la	posibilidad	de	incluir	la	misma	en	los
análisis	 de	 planeamiento	 operativo	 energético	 y	 estudios	 de	 flexibilidad.	 Se	 convocará	 al	 grupo	 de	 flexibilidad.	 Por	 otro	 lado,	 vale	 la	 pena
mencionar	que	esta	regla	podría	implicar	el	derrateo	permanente	de	las	unidades	de	la	central	y	comprometer	su	ENFICC.

	

Ante	 las	 restricciones	que	 se	 tienen	declaradas	paras	 los	 embalses	de	Guavio,	Miraflores	 e	 Ituango,	 el	CND	solicitó	 a	EPM	y	ENEL	 revisar	 la
necesidad	de	realizar	actualización	de	los	parámetros	de	estos	embalses	ante	las	condiciones	que	se	tienen,	de	forma	que	se	pueda	realizar	una
adecuada	modelación	del	mismo	para	todos	los	efectos	operativos.

	

	

	

Conclusiones	

5.Lecciones
aprendidas	del	evento
de	ciberseguridad	-
EPM.

NO
Presentar	los	detalles	del	evento	presentado
en	EPM	en	meses	pasados	y	las	experiencia
y	lecciones	aprendidas.

INFORMATIVO SI NO

Desarrollo

En	 la	 presentación	 adjunta	 a	 esta	 Acta,	 que	 hace	 parte	 integral	 de	 la	 misma,	 se	 detalla	 el	 evento	 y	 sus	 implicaciones.	 De	 todas	 maneras,	 a
continuación,	se	resaltan	las	acciones	contingentes	y	lecciones	aprendidas:

	



Conclusiones	

6.	EXPANSION	DE
GENERACION-	EDS NO INFORMATIVO SI NO

Desarrollo

	A	continuación,	se	presentan	las	conclusiones	y	reflexiones	de	ESO	sobre	la	expansión	del	SIN:

	



Conclusiones	

7.	INFORME	UPME NO Presentar	los	avances	de	los	proyectos	por
convocatoria. INFORMATIVO SI NO

Desarrollo

A	continuación,	se	presenta	el	seguimiento	a	los	proyectos	de	expansión	a	nivel	de	STN	y	STR	a	los	cuales	la	Unidad	hace	seguimiento:

	



	

La	Unidad	menciona	que,	respecto	al	 informe	anterior,	no	hay	grandes	novedades.	Resalta	que	está	en	riesgo	la	no	aprobación	de	la	 licencia
ambiental	del	proyecto	Bonda-Rio	Córdoba	220	kV.	Respecto	al	proyecto	la	Loma	500/110	kV	y	redes	asociadas,	se	comenta	que	La	Loma	110	kV
ya	está	en	construcción,	pero	la	parte	en	500	kV	aún	no.

	

Se	presentaron	por	parte	de	 la	UPME	 los	principales	problemas	en	 los	 trámites	de	 los	Estudios	de	 Impacto	Ambiental-	EIA	por	parte	de	 los
desarrolladores	de	los	proyectos	de	expansión.	La	siguiente	gráfica	expone	la	situación:

	



	

Respecto	al	desarrollo	de	la	segunda	fase	de	integración	de	plantas	de	generación	renovable	no	convencional,	que	involucra	la	construcción	de
una	 red	HVDC,	 la	 UPME	 comenta	 que	 es	 procedente	 hacer	 un	 “alto	 en	 el	 camino”,	 teniendo	 en	 cuenta	 el	 entorno	 actual	 de	 desarrollo	 de
proyectos	eólicos	en	la	Guajira.		El	detalle	y	antecedentes	de	este	proyecto	se	puede	observar	en	la	presentación	adjunta,	que	también	contiene
las	cifras	de	aprobación	de	proyectos	de	conexión.

	

La	Unidad	también	comentó	que	la	meta	del	gobierno	es	concentrarse	en	la	conexión	para	los	próximos	4	años	de	6	GW	de	capacidad	renovable
no	convencional.

	

Finalmente,	respecto	al	desarrollo	del	Plan	de	Expansión	de	Referencia	de	Generación	y	Transmisión,	la	UPME	dice	que	solamente	el	20	%	del
tiempo	 esta	 dedicado	 esta	 tarea,	 que	 es	 su	 labor	 misional;	 todo	 esto	 por	 la	 avalancha	 de	 solicitudes	 de	 conexión	 que	 se	 enmarcan	 en	 la
Resolución	CREG	075	de	2021.	La	Unidad	comenta	que	están	en	proceso	de	buscar	una	restructuración	para	incrementar	la	planta	profesional.

	

Conclusiones	

8.	VARIOS NO INFORMATIVO NO NO

Desarrollo

-	Próxima	reunión	del	Consejo	el	6	de	julio	de	2023.

Conclusiones	

Presidente	-	Marcelo	Alvarez Secretario	Técnico	-	Alberto	Olarte




		2023-10-25T17:21:45-0500


		2023-10-26T11:17:42-0500




